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DECRETo ALc' N" 1F ? - / vlsros: Las facuttades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63 letras i) y i)
de Ia Ley No 18.695, Orgánica Constituc¡onal de Munícipalidades y sus modificaciones; las disposiciones de
la Ley No 12.401 en su Art. 401..

CONSIDERANDO;

1 - El Decreto ALC. No 3603 de fecha 14 de Diciembre de 2016, en donde el señor Alcalde
delega atribuc¡ones y facultades alcald¡cias en el Administrador Municipal, don Italo pérez Galaz, en el
sentido de D¡ctar resoluciones relativas a personal municipal.

2.- La Prov. No 2710 de fecha 23 de Febrero de 201g, que acompaña la carta solicitud
enviada por la funcionar¡a municipal doña ¡4arcela Jeannette Pérez Sánchez, mediante la cual solicita
al señor Alcalde autorizar el reconocim¡ento del beneflcio de asignación familiar por su Hijo Rodolfo
Cabrera Pérez.

DEC ETO

Autorizase el reconoc¡miento del benef¡cio de asignación fam¡liar a la funcionaria municipal
doña MARCELA JEANÍ{ETTE pÉREz sÁNcHEz, Labores de Apoyo Admin¡strativo en Juzgado de
Policía Local, Grado 170 de la Planta Auxiliares, por su hijo RoDoLFo CABRERA PÉREZ, a contar del 01
de Enero hasta 31 de Diciembre de 2018.
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